
                                                                                          
 
 

POLÍTICA INTEGRADA DE CALIDAD Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
LEPOXI es una empresa que se dedica al tratamiento superficial de piezas metálicas, incluyendo su montaje y embalado. Es una empresa 
creada por un conjunto de socios dadas las expectativas de mercado y el entorno en el que se situaba en el momento de la creación. Los 
motivos fueron el ser una actividad semi nueva, por lo tanto, era un mercado que no se encontraba saturado no habiendo muchas empresas 
competidoras, y un entorno con un gran predominio de empresas englobadas en el sector metal. En este entorno surge Lepoxi como 
actividad empresarial. 
 
Los recursos técnicos aplicados han ido evolucionando conforme ha ido evolucionando el sector, y la aparición de nueva tecnología. Lo único 
que no varía, es la particularidad de que todo material que soporta nuestro proceso tiene que ser un material metálico. 
 
La Dirección de Lepoxi asume, lidera e impulsa el compromiso con el sistema integrado de calidad, medio ambiente y seguridad y salud en 
el trabajo facilitando los recursos necesarios para alcanzar la completa satisfacción de nuestros clientes externos e internos, de nuestras 
partes interesadas, así como de nuestro entorno, estableciendo las medidas apropiadas para asegurar que esta Política sea entendida y 
practicada por todo nuestro personal. 
 
De esta forma, nos comprometemos a atender las necesidades de los clientes en el área del tratamiento superficial de pieza metálica en los 
mejores términos de calidad, innovación, precio y plazo, y de potenciar con nuestros clientes una relación comercial basada en la 
profesionalidad, el respeto y las buenas prácticas. 
 
Asimismo, nos comprometemos a desarrollar y mantener una tecnología de aplicación puntera, basada en la constante innovación y en la 
atención de las necesidades emergentes del mercado. 
 
La base de nuestra actuación será la del análisis de los riesgos inherentes a nuestra actividad y su repercusión en nuestro entorno, 
estableciendo unos objetivos acordes al efecto de los mismos, garantizando su control de una forma adecuada y suficiente. 
 
Dentro de nuestra política de protección del medio ambiente nos comprometemos a gestionar nuestros procesos de tal forma que la meta 
final sea la protección del medio ambiente a través del compromiso de minimización de nuestros riesgos y la identificación y control de 
nuestros aspectos ambientales, y control de la contaminación. 
 
Dentro de nuestro compromiso con el sistema integrado de gestión también nos responsabilizamos a luchar por un entorno de trabajo 
seguro a través de la dotación con medios y recursos a las actuaciones que se definan en nuestro Sistema integrado de Gestión, y del 
cumplimiento estricto de todos los integrantes de lo allí establecido. 
 
La Dirección de la organización, dentro de la natural preocupación por la seguridad y salud de sus trabajadores, no sólo pretende dar 
cumplimiento a las prescripciones establecidas por la legislación en materia de prevención de riesgos laborales, sino que además pretende, 
aprovechando dicho cumplimiento, mejorar en todo lo posible las condiciones de vida laboral de nuestros trabajadores.  
 
Para alcanzar dichos objetivos la dirección de la organización se compromete a: 
 

• Cumplir con todos y cada uno de los preceptos establecidos en las leyes y reglamentos de aplicación en materia de prevención. 
• Comprometer a la organización en el cumplimiento de todos los requisitos preventivos y legales, a través de la información, 

formación, consulta y participación de los trabajadores. 
• Analizar los procesos, técnicas y materias primas utilizadas, eligiendo aquellos que generen menos riesgos a los trabajadores. 
• Asignar recursos suficientes para el desarrollo de las actividades preventivas. 
• Crear una cultura positiva en materia de Seguridad y salud en el trabajo. 

 
Podremos alcanzar nuestros objetivos gracias al estudio, seguimiento y control de la normativa vigente que afecte al producto / servicio que 
ofertamos a nuestro cliente, la normativa aplicable como actividad acorde a nuestros procesos, y la normativa vigente en materia de 
seguridad y salud en el trabajo que nos afecte en función de nuestros riesgos. 
 
Y para que así conste, difundo la presente política de nuestro sistema integrado de gestión con el fin que todas las partes interesadas, 
incluyendo los trabajadores de mi organización, sean conscientes de nuestro compromiso con nuestros clientes, con la prevención de la 
contaminación y la salvaguarda de la salud de los que componemos Lepoxi. 
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